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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 
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Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

 

Medio de Control:   Reparación Directa 

Expediente:   110013336038201900385-0000 

Demandante:   Felisa Trujillo y otros  
Demandado:   Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional  

Asunto:    Obedece y cumple – Inadmite demanda 

 

Por auto del 6 de julio de 20201, el Despacho rechazó la demanda en ejercicio del 

medio de control de Reparación Directa interpuesta a través de apoderado judicial por 
los señores FELISA TRUJILLO, ÁNGEL ALBERTO ROJAS TRUJILLO, JUAN CAMILO 

ROJAS  TRUJILLO, ROBER ANDRÉS ROJAS TRUJILLO, YESENIA ROJAS 

TRUJILLO, MÓNICA ESPERANZA ROJAS TRUJILLO, JOSÉ RICAURTE ROJAS 

TRUJILLO, DAVID LEONARDO ROJAS TRUJILLO, DIEGO FERNANDO ROJAS 

TRUJILLO, HÉCTOR JAVIER ROJAS TRUJILLO, LUIS ALEJANDRO ROJAS 

TRUJILLO, LINA MARCELA ROJAS TRUJILLO, ELIZABETH ROJAS TRUJILLO y 
EDGAR IVÁN ROJAS TRUJILLO en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL, por haber operado el fenómeno 

jurídico de la caducidad.   

 

Con auto de 15 de febrero de 20212, se concedió en el efecto suspensivo el recurso de 
apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante en contra de la anterior 

providencia.  

 

A través de auto del 2 de agosto de 20233, el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección “B”, revocó la decisión adoptada el 6 de 

julio de 2020.  
 

Ahora, de la revisión del expediente, el Despacho observa que el presente asunto, 

adolece de defectos formales, los cuales deben ser subsanados así: 

 

i)-. Aclarar la demanda frente a la mención del nombre de ÁNGEL ALBERTO ROJAS 

TRUJILLO, en el sentido de indicar si actúa una sola persona con ese nombre o si son 
dos los demandantes con el mismo nombre, como quiera que se señala en el capítulo 

de “partes procesales” y “pretensiones” dos veces este nombre, y en otros apartes de la 

demanda, mientras que en la constancia de cumplimiento del requisito de 

procedibilidad solo se menciona una vez. 

 
ii)-. Conforme a lo anterior, aportar el poder o los poderes conferido por el señor ÁNGEL 

ALBERTO ROJAS TRUJILLO para adelantar la presente demanda en el medio de control 

de reparación directa, en los términos de que trata el artículo 74 del CGP, en 

consonancia con el artículo 160 del CPACA, teniendo en cuenta que no fue aportado en 

los anexos de la demanda. 

 
iii).- Acreditar la remisión de la demanda y sus anexos a los demás sujetos procesales, 

conforme lo dispone el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 
Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

                                                           
1 Ver folios 63 a 65 del cuaderno 1. 
2 Ver documento digital “01.- 15-02-2021 CONCEDE APELACIÓN 2019-00385”. 
3 Ver documento digital “04.- 11-08-2023 PIEZAS TAC - 

004_AUTOQUEREVOCAELAUTORECURRIDO”. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección “B”, en providencia del 2 de agosto de 

2023. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia. 

 
TERCERO: CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que la 

subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
 Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 
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